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3.- Modlflcar las partidas que a continuación se indican, de la forma siguiente:

Partida araneelaria

Ex. 20.02-A-1
Ex. 20.02-B-l

23.01

I Mereaneia.--------
} Concentrado de tomate ...I Harinas de carne y de pescado

Sev1J.la. Murcia y Las Palmas.

Las Palmas.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid. 24 de febrero de 1971.-El Director general, Alvaro Rengifo.

Sres. Delegados y SubdelegadO$ regionales de Comercio.

RESOLUCION de la Dirección General de Expor- ~del Decreto 1559/1970 se des:.gnaban los Centros Administra..
tación por la qU& se mqdlttca la de 22 de d.íciembre Uvos Rectores de productos o seCtores.
de 1.970 sobre" Comisiones Consultivas de Exporta- La realidad práctica aconseja la sustitución de alguno de
cíón y Centros AdmintstTativos Rectores. los Centros designados, por roque esta D1recclón General de

Exportación ha resuelto que la relación anexa a la citada Re
~n 1 de enero del corriente año entró en. vigo.r la Reso:-; solución, publicada e.n el «Bole.tIn. Oficial del Estado» de 31 de

lUCIón de la Dirección General de Exportación de 22 de di-·· 'ciembre de 1970, se modifique m cuanto'.' las- partidas que
ciembre de 1970 por 1& que y en aplicación del artict¡Jo 39 & continuación se indican, de·la forma 8lgU1ente:

Partida arancelaria' ProductO'; o se~tores------- ----~--
centro Adminlstl'ativo Rector

Ex. 07.01-H
07.02
07.04
08.07-B
08.07-C y D
08.08-B
16.04-A
16.04-B
16.04-G
16.Q4,D
16.04-F
16.05-C
17.04-B

Ex. 20.01-B
Ex. 20.02-A-5
Ex. 2O.Q2-.B-5

22.09-B-1
22.09-B-2 a 5
43.02
93.07-B

Trufas , , ", , .

} Hortalizas y legumbres cüngeladas o d'eshidratadas

Melocotones .. .,. ._. .. _ ... ... ...
Las demás frutas .
Queda suprimida.
Conservas de anchoa ..

1
~ Conservas de sardinas, de atún y similares y de otros pescados

¡ .
ILas demás conservas de' mariscos, crustáceos y moluscos

Turrones y mazapanes ;

} Semiconservas y conservas de trufas ... ...

Cotiacy simlIares .. ... ... ". .,. ... ..; •• ' •.•....
.Los demás ~rdlentes y licores •.. o••

Peleterta curtida ; , .
Municiones metálicas para armas rayadas

Barcelona.
Valencia' y Las Palmas.

Murcia.
Valenci<'. y Santa Cruz de Tenerif~

Bilbao.
Vigo y Las Palmas.

Vigo.
Valencia.
Barcelona.

Sevilla.
Madrid.
Madrid.
San SebasUán.

Madrid, 24 de febrero de 1971.-El Director general, Alvaro Rengif....

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 322/1971, de 1 de marro, por el que se
dt8pone que durante la ausencia del Ministro de
Obras Publicas se encargue del Despacho de su
Departamento el Ministro de Industria. >

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas, don Gonzalo F'ernández de la :Mora y Mon,
con· motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se
encargue de! Despacho de su Departamento el Ministro de
Indu~tda. dQU JQ~ 1v1l.w...i&t, Lúpt:Z' tItt LeWUH.Y Nídlez del l"lnu.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dad<> en. Madrid
a uno de marzo de mil novee1entos setenta yudo.

I'RANCISCO !"RANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de feorero de 1971 por laque se d~
pone la baja en el destino ctvU que ocupa en la
actuaMad y el pase a la situación de «En expec
tativa de servidos civrles» del Comandante de Ar..
tU1erta don José Vidlú Pogés.

Excmos. Sres.: ViSta la 1nstancia cursada por el comandanre de Artillería don Jooé Vida! pagés, en la act1>alidad con _
Uno civil en el ~terio de la GoI::tfTnaei6n, AyuntanUento de
~ (Ocrone.l, en eúpliOC' .do quo GC lo.~ el ya.oe a la:
&1tuación de «En expectativa de servicios ClvüeD. Y de .contar
Inldad con lo dlspueSto en el artlculo 4.° de la Ley de 11 de
Jul10 de 1958 (cBc»etín Ofle1al del Estado» número 1'12). pt,.
rrato 4,.' del ._ 7.° del Decreto de 22 de Jullo de 1_
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

que desarrolla la lA!y anterior (<<Boletín Oficial del Estado>
número 189). Y apartado b) de la Orden de 16 de febrero
de 1959 (<<Boletín OfIcial del Estado> número 46).

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de la ComLslÓlJ
mlxta de servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a 10 so
licitado por el mencionado Comandante, causando baja el
mismo en el destino civil de referencia y alta en la -situación
de «En expectativa de servicios civiles», de la que ya proeedia
con anterioridad a serIe adjudicado el mencionado destino el·
vil. fijando su residencia en la plsza de Rosas (Gerona).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. m'Gehos afios.
Madrid, 10 de febrero de 1971.-P. D., l!Il Teniente GEneral

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. Enrique
de Ynclán Bolado.

ExotnoM. Sres. Ministros del Ejército y ere la Gobernación,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 18 de febrero de 1971 por la que "*'.,
nombra Consejero del consejo de Administración
de F. E. V. E. a don Vtcente Querol Bellido.

nmo. Sr.: En aplicación del Decreto 1147/1968." de 6 de
junio, &Obre edad máxima para el ejercicio de cargos de libre
designación; haciendo UBO de las atribuciones que le confiere
el articulo 11 del Estatuto de Ferrocarriles de Vüi Estrecha
(P. E. V. E.), aprobado por Decreto 2927/1965, de 24 de septiem
bre, y decont'ormidad con la propuesta del Ministerio de Ha
cienda,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero del Con
seJo de Adm1n1straci6n de F. E. V. E. a don Vicente Querol
Bellido, del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de .la Admi..
nistrac1ón CivU del Estado, con destino en la Dirección General
del Patrimonio del Estado, en sustitución de. don Juan Manuel
Rozas Eguiburu, Quien cesa en el mencionado cargo, agrade
ciéndole los servicios prestadas en él.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de febrero de 191'1.-P. D., el subsecretario, Ricar

do G6mez-Acebo.

Droo. sr. Subsecretario de este Ministerio.

•RESOLUCION ~ la Subsecretaria sobre acuerdo
de readmisión en el CuerpO· de Ingenter~ de Ca.
minos, Canales y Pttertos. de don Fernando 04·
llego Herrera.

Dmo. Sr.: A los efectos procedentes, se comunica a ese Cen
tro que, exam1nad.o por el Consejo de Ministros, en su reunión
del día 8 del actual, el expediente de revisión del de depura
e!ón instruido por este Departamento a don Fernando Gallego
Herrera, dicho Consejo ha resuelto tal expediente, en el senti
do de acordar la -readmisión del interesado en el Cuerpo de
Ingenieros de Csminos,: Canales y Puertos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afíos.
Madrid, 15 de eneró de 1m.-p. D., el Subsecretario. Ri·

cardo OÓDlez...Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de ·este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se" nOm
bra, en virtud de concurso de traslado, a don José
Bravo Olft'a Catedrático de la Universidad de
Madrid.

Dma. Sr.: En virtud de concurso de traslado anunciado de
acuerdo con 10 disptiesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965.

Este· Ministerio, de conformidad con 10 prevenido en el De
ereto de 18 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria el único aspirante. ha rNI1elto nombrar para
el desempeño de la cAtedra de «Microbiologia y Parasitología» de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid a don
José BravoOUva (A01EC7?7}. con los mismos emolumentos que
eomoC&tedrático de «Higiene y Sanidad» y «Microbiologia y
Parasitologla» en 1& de Salamanca. viene devengando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1971.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga·
ción.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado, a don Cé
sar Aguirre Viani para la cátedra que se cita de la
Uni1;ersidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de 1ulio de 1965, .

Este Ministerio de conformidad con lo preverudo en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar para
el desempeño de la cátedra de «Histología y Embriologia general
y Anatomla patológica» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad. de Sevilla a don César Aguirre Viani (AOIECl.OID, con
los mismos emolmnentos que como c.atedrático de la misma asig·
natura en la Facultad de Medicina de Cádiz de la misma Uni
versidad viene devengando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid 4 de febrero de 1971.-P. D., el DIrector general de

Ensefianzá Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se nom
bra en virtud de coneurso de traslado, a don Juan
del' Rey Calero Catedrático de la Nueva Universi
dad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado anunciado de
acuerdo con 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965. .

Este Ministerio de conformidad con lo prevemdo en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reurUr las condiciones exigidas
en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar para.
el desempefio de la cátedra de «Higiene y Sanidad y Microbio·
logia y Parasitología» de la Facultad de Medicina de la Nueva
Universidad Autónoma de Madrid a don Juan del Rey Calero
(A01EC1.112), con los mismos emolumentos que como <?a:tedrá
ttco de la misma asignatura en la Facultad de MedIcma de
Cádiz de la Universidad de Sevilla viene devengando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 4 de febrero de 1971.-P. D., el Director general .d~

Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echevarrla GangoItl.

Ilmo. Sr. Director general ..de Ensefianza Superior e Investiga·
ción.

ORDEN ae g de lebrero de 1971 por la que don
Pablo Beltrán de Heredia y Castaño cesa cemw
Asesor Nacional de Museos.

Ilmo. Sr.: A petición del interesado, y de ·conformidad con
lo dispuesto en el articulo 14, número 4. de la Ley de Régi·
men Jurídico de la Administración del Estado,

Este MInisterio ha dispuesto que cese como Asesor Nacional
de Museos don Pablo Beltrán de Heredia y Castaño, a quien
se le agradecen los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocinliento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, "8 de febrero de 1971.-P, D.. el Sü'bsecretano, Ri·

ca.rdo D:€Z.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de febrero de 1971 por la que se con
firma en el cargo que se indica a don Fernando
Arias·Salgado Montalvo.

Ilmo. Sr.: Modificada por Decreto 147/1971, de 28 de en~ro.
la denominación de la Subdirección General de Investigaclón
Científica y Coordinación, que se transforma en la de Pro
moción de la InvestigacIón,'"

Este Ministerio ha dispuesto confirmar como Subdirector ge
neral de Promoción de la Investigación, con todas las prerro
gativas que establecen las disposiciones vigentes. a don Fer
nando Arias-Salgado Montalvo, que ostentaba hasta la fecha
el cargo de Subdirector general de· Investigación CienUfica y
Coordinación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de febrero de 1971.


